
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, catorce de febrero de dos mil veintidós.- 
 

Proceso:            VERBAL –Responsabilidad Civil Extracontractual- 

Demandante:         ERCILIA VALLEJO CAPERA  
Demandada:          EMPRESA DE SERVICIOS DE FLORENCIA  

S.A. E.S.P. “SERVAF S.A. E.S.P.” 

Litisconsorte Necesaria:  GEMMA STRAUB CADENA 
Radicación:    2021-00454-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 079.- 
  

Dentro del término para contestar la demanda la apoderada de la señora GEMMA 

STRAUB CADENA –Litisconsorte Necesaria-, presentó dentro del mismo escrito 
llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., en virtud al amparo de 
responsabilidad contenido en la póliza No. 022091721 / 0 siendo asegurado el 

inmueble de su propiedad. 
 
A pesar que SERVAF S.A. E.S.P. contesta la demanda dentro del término, se observa 

que en el memorial poder no se indica la dirección de correo electrónico de la 
apoderada, como lo establece el inciso segundo del artículo 5º del Decreto 806 de 
2020, igualmente carece la contestación del acápite de notificaciones. Además no le 

corrió traslado de la contestación de la demanda a las demás partes del proceso, 
siendo un deber como lo indica el inciso primero del art. 3º del mismo Decreto. 
  
Reunidos como se consideran los requisitos exigidos por el artículo 64 y 65 del Código 

General del Proceso, es procedente admitir el llamamiento, por lo que el Juzgado de 
acuerdo con lo normado en el artículo 66 ibídem, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

1.- ADMITIR el llamamiento en garantía que hace por medio de apoderado judicial, 

la señora GEMMA STRAUB CADENA, a ALLIANZ SEGUROS S.A. Córrasele traslado del 
llamamiento por el término de veinte (20) días, para que lo conteste, de conformidad 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 el cual se tendrá por notificado dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. La parte llamante deberá hacer dicha 
notificación y enviará copia de este auto, del libelo y anexos. 
 

2.- Advertir a la parte llamante, que si la notificación no se logra dentro de los seis 
(6) meses siguientes, a la notificación por estado de este auto, el llamamiento será 
ineficaz (Inciso primero artículo 66 del C.G.P.). 

 
3.- REQUERIR a la apoderada de SERVAF S.A. E.S.P., para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente auto, proceda a dar cumplimiento al 

inciso primero del art. 3º y al inciso segundo del artículo 5º del Decreto 806 de 2020.- 
 

Notifíquese y cúmplase 
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